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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de octubre de 2022. Al Despacho 

paso el presente proceso.  

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectúese el traslado de la copia del proceso de Divorcio de 

radicación 2019-41 que se tramita en este mismo despacho, a este asunto, tal 

como fue ordenado en auto del 31 de marzo de 2022 que programó la 

audiencia del art. 372 del C.G.P. 

 

Reconocer al abogado EDWIN GUEVARA VALENCIA como 

apoderado de la demandada señora CLAUDIA MONTOYA CORREA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JOSE ARGOTHY RAMOS 

renunció al poder conferido por la demandada. 

 

Envíese el link de este proceso al abogado reconocido, para los 

efectos a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

Helac. 
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